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F o l . 

C O M O SE HA 
D E C O N V E R T I R E L 
crecimiento de la plata en clcoíumodel 
vel lón^ fundación de los crarios:quedan-
dofe todo entero para los feñores de la 
plata,y firuiendo todo para el defempe-

ño de fuMageftad, y para liber
tarle de losafsientos. 

O Que mas ha de acreditar el al^pgamicnto de la plata en 
la cantidad tan moderada,qu<? ios '^cynos han pedido, es 
el buen vfo del: y afsi conuicne apurar eíte punto,y ver en 
que íe ha de conuertir. Primcranicijte ninguno podria du
dar de ía )uíliíicacion,fi entcudieíTc, que todo lo que moa 
tare el dicho ctecimientOjfc auía de quedar para los feño

res y dueños de la plata. Pues con cfto ninguna de las razones que fe íou 
man contra el,fe rían de momento: porque los inconuenitntes que fe ale
gan de la puja de las mercaderías, y otros en perjuyzio de los vaíTallos, no 
feran fubfiftentcsjquedandofe los dueños con lo que mocare el dicho cre
cimiento de fu plata,para redimir y compenfar eflbs daños,y coger las v t i 
lidades en limpio. 

Pero fi el dicho alcangamlento de la plata fe huuieíTc de conucrtir;tan 
folamente en el prouecho do los dueñosraunque de buena razón auian de 
baftar para execultarlo las demás vtilidades que tienc,conuienc afaber, el 
dar buen afsiento al comercio de Efpaña con las /ndias: y co las demás na 
cienes j reparando nueftras perdidas, y moderando fus ganancias.Con to 
¿o cíTo me perfuado,qae en algunos entendimiento's;quc no eftan tan def 
pauilados pata conocer la grandezadefta conuenicncia^io haría pefo efto 
folo para inclinarlos a fentir bien de la execueion. Pero fi con efto fe junta, 
que quedandofe el dicho crecimiento por entero a los dueños , y feñores 
dclaplata,ay medio fácil, pratÍco,y jufto para conucrtirlo en elconfumo 
del vellón, y fundación de los erarías, y lo que de ay fe coníigue,que es l i 
bertar a fu Mageílad de la feruidambre y daños de los afsíentos j parece-
ine,queel mas proteruofe red uzira atener por bueno, yiabra^ar vn medio 
que encierra tancas validades juntas. 
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Pues el intento defte papcljts defcubtir el modo con que f fio fe ha de 
hazer : en lo qualno diré cola que no fea firme y exequible, y que noaya 
de fuccir mejores etetos en la praticaq los que fe forjan enlaefpcculacion. 

Si fe confume el velloríes neceíTario 
fubrogar otra moneda en 

fulu gar. 

T Inguno ha dudadojqut auiendofc de confumir todo el vellón 5 co-
1 mo moneda mala,y cmbara9oía: íera neceíTario fubrogar en fulu-

gar alguna otra moneda, que fe pueda partir en menudos, porque 
el no tenerlos fiempre hazc falta en la lepublica, para las eoiñpras y ven
tas de las cofas menores.Y afsi couicne ajuftar efta partida antes de proce
der a los otros puntos,porque de Ha fe ha de facar algún caudal. 

Lo primero fe ha de aduerdr, que en el vfo de las monedas han ydo las 
Prouincías por dos eftremos. Vnas fc han preciado de batir moneda de pía 
ta y oro;quc o por la liga, o por las Coftaŝ y valor extrinfeeo, que la cargan 
en fu labor, no corra mas q dentro de fus mifmos payfes. Otras por el co-
trario fe han preciado de que fu moneda de plata, y oro fea de tan buena 
IcVjque pueda correr en todas partes. Las primeras aífeguran con efto los 
tratos,y comercios domeílicos: porque como la moneda fe les queda íiem 
pre en caíala tienen fieUptc a mano, para contratar con ella. Las fegun-
das fe difponen mejor para el comercio con las naciones eftrangeras,porq 
fu moneda vale para contratar con todos. El primer eílilo figuen Ingala-
térra, Venccia,todos los Hilados de Alcmania,y otros, cuyas monedas no 
corren mas que dentro de fus Prouincias. Con el fegundo fe confor
man £fpaña,F)orencia, & c . Y cada cofa deftas tiene fus vtilidades cono 
cidas. Y afsi aquella República parece que acertara mas en cfte punto 
que juntare lo vno,y lo otro: conuiene afaber,la que batiere vna parte de 
moneda para contratar con los eftraños, y otra para los comercios dome
ílicos,difponiendofc para lo vno ,y para lo otro.La qual es dotrina de San 
toTomas en el Opufculo de Regimine Principum l i b . i . c.13. Y fingular-
mente ha menefter eílo nueílra Monarquía, porque por fetlo,tiene necef-
íidad cada dia de hazer remifsiones de moneda muy grades fuera del Rey-
no: y para cito le conuiene tenerla tal que corra en todas partes. Pero por 
la grande faca que ay continuamente de la dicha moneda, ocaíianada de 
las dichas prouifioncs,y de las mercaderías eílrañas que entran 9 y de cor-
refpondécias có Roma» y de Jos años de necefsidad y de otras canias ocur 
rentes, con lo qual eftá a peligro de vaziarfe, y apurarfe tanto, que le falce 
para el obraje,y los comercios domefticos,le importa mucho para fu con-
feruacion tener alguna buena cantidad de moneda que valga íolamente 
dentro de Efpaña. La qual para fer buena y conucníente,ha de tener dos 
propricdades.La vna,quc no la puedan facar delReyno los eftrangcios5por 
fer mas pobre, y baxa de ley que la fuya. La fegunda.que no la puedan me
ter los mifmos eílrangeros en el Reyno para facar en trueque la moneda ri 
ca: loqualfucede quando es tan demaíiadamente pobrc,y de tan baxa ley 
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que tieneíi grande ganancia en ella , como oy lo experimentamos en el 
vellón que corre. 

Y afsi c! medio que han tenido todas las naciones para hazer moneda 
propia, y que corra fblamcnte en fus prouincias, ha íido el baxarla de ley 
con alguna liga,dándole íbbre el valor natural > c intrinfeco del metal de 
que fe haze,alguna parte de valor extrinfeco.Lo qual por las otras conuc-
tiiencias del 3^eyno,fiempre fe ha tenido por cola jufta: y en cílo fe han 
fundado las regalias,quc los Principes tira de cftamoncda,cargado íiem-
pre algún tributo en la labon 

Pero en Efpaña hafta agora no ha auido otra moneda particular , y pro
pia de fus Rcynos,íino es el vellon:el qual aunque nunca fue bueno , por
que íiempre tuuo muchos dcfetos,y calidades malas:pcro con el al^a^míc . 
to vlcimo,quando fe le dobló el valor,íe eftragó de todo punto,fugetando-
nos a ios inconuenienecs que oy fe experimentan. 

Efta moneda defde el tiempo delos feñores Reyes Católicos felabraua 
en Eípaña de pefo doblado,que el que agora tiene: y porque eílc pefo del 
cobre íin mezcla ningana con eleoíle de la labor no llegaua a tener clin* 
trinfeco valor que era menefter paraponerfecn el punto que conucnia,pa 
ra que los eftrangeros no le meticíl'cn en el Reyno para rcícatar la piara: y 
por «tra parte el acrecentar el pefo era embarazo grande para los portes, y 
paralas correfpondencias: por efta caufa fe mandó , que en cada marco de 
cobre fe cchaírc cierta cantidad de plata, que es la que tienen los quartos 
antiguos>por la qual eflan de colofalgo mas claro que los nueuo^. Dcf-
pues deílo para que huuieíTc mas ganácia en la labor del dicho vcllon^l fe 
ñor Rey Felipe i l l .mandó primero que la pocaUga de plata que fe le echa 
ua/ueí le menos.Y finalmente viendo que tan poca no era de efeto, porq 
era difícil cofa perecbir aquella mejoría de colo^que caufaua, y que afsi fe 
perdía la piara que fe mcZclaua con el cobre,por eflb fe dexó echar la dicha 
liga de plata, y fe empecó a batir el vellón de cobre puro s y dcfde coton
ees fe abrió masía puerta a que los eftrangeros la meticíTcn en el Reyno 
para tirar con el la plata fina. El qual daño fe experimlhtó con efeto en 
aquel tiempo,porque aun anees de hazer efta vi tima puja del vellon,cada 
día fe hallaua en los puertos de mar moneda de cobre metida por los cftra 
geros . Y no era marauilla , porque aun en el dicho tic mpo, quando el 
vellón tenia doblado el pefo,cien reales no tcnian mas que treinta y dos 
de valor de cobre a 1 o mas largo: y afsi fe ganaua a mas de trecientos por 
ciento. El qual inconueniente con los demás arriba dichos, ha crecido co 
efta vltima puja del veliomen que fe le dobló el valor. Porque como con 
íblos dozc reales en el pefo del cobre,y la poca coíta de la labor fe hazen 
oy ciento de moneda, es la ganancia que los eftrangeros tienen en reíca-
tar con eíía mala moneda nueftra plata a mas de feys cientos por ciento: y 
cfto es haziendo la cuenta por d valor que tiene el cobre dentro de Efpa-
ña,y no por el que tiene en las dichas prouincias, que es mucho menos: y 
afsi viene a fer fu ganancia mayor. 

Para ocurrir á efte inconueniente los Reyes de Portugal, fin reparar en 
el embaraco del mucho pefo del cobrepara las cuentas y portes, acrecen
taron el dicho pefo de la moneda de vellón tanto 3 que tres marauedis de 
los fuvos pefan ranto,como vey de lositfr que oy labramos en Caftilla. Lo 
qual fe hizo, como dizc fus hiftorias,para corregir otro error que en aquel 
Reyno fe auia hecho primero, labrando el dicho vellón con poco pefo, y 
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con mas valor,mcdio con que los eftrangeros empegaron a tirarles U pla
ta, y cloro : y cierro no dexa de caufar admiración, que teniendo exem-
píos de daños tan propios y tan vezmos^que auian de bailar a cautelar ef-
ta materia, huuicíic quien aconfcjaífe a fu Mageftad que fe valieñe de vn 
medio tan perjudicial para íbeorrer fus necefsidadcs. 

De lo dicho fe inficre,que al vellon,conforme a la coftumbre antigua 
deftos Rey íios,riempre fe le ha dado alguna cantidad de valor extrinfeco 
íbbre el precio natural, é inrrínfeco del metal, y de la labor,en vnos tiem
pos mas, y en otros menos. Pero generalmente la codicia de la ganancia 
ha hecho exceder en eílo , acrecentando el dicho valor extrinfeco mas de 
lo queconuenia, cen mucho daño de los i^eynos. Solo parece que acer
tó e^eftocl 'I^eyno de Portugal , porque a fu vellón en fu primera la
bor 1c dio de valor extrinfeco fobre el natural del metal, como fcíenta por 
cicnto,algo mas, o menos: y con eíTo aunque ha experimentado otros da
ños para el comerclojpor el mucho peíb, y por otras caufas.pcro ha eftado 
feguro del mayor dellos,quc fon los fraudes de los eftrangeros, que meten 
la dicha moneda falfeada,para facar con ella la plata fina 

Lo fegundo fe inficreque ningún genero de moneda de cobre puro fe 
puede batir,que no tenga granes ínconuenlentes: porque fi íc le da el pe-
fb neceflario para tener el valor intnnfeco que ha menefter,fale ta cargada 
en el pcfo^que es cmbara^ofifsima para los portes, y para las cuencas, 6¿c. 
como íc experiméta enPortugahy ñ fe aliuia de peíb,le falta el valor intria 
icco: y afsi íale fugeta a los inconucnieHtes mayoicsjquc oy experimenta* 
mos en eftos^cynos de Caltilla. 

Y afsi fe c o n c l u y e l e íi Efpaña quiere acertar de vna vez a labrar al
guna cantidad de moneda propia,y particular íuya,que corra en fus 'I^ey-
nos fin inconuenientCjy no corra en los eftraños: no tiene otro medio, fi
no es feguir el exemplo de las demás naciones: conuiene a íaber; el batirla 
de placa baxa de ley,cchandolc la liga que fuere menefter para que íe pue
da dcfmenuzar, y partir en menudos,fin los quales no puede paífar larepu 
blica, yodándole tanto de valor intrinfeco,que no la pueda meter el cftran* 
gero con ganancia,para facar la moneda de mas ley,y tato de valor exrrin-
fcco3que no la pueda facar fin perdída,porque con cito tocara las vtilidades 
y proucchoi,fin los daños. 

Pero va mucho en dar fu punto áeftamezcla de los dos valores intrin-
feco,y extrinfeco. Porque fi fe les da el q han meneíler,haran vna moneda 
vcilifsimaPerOjfi la codicia de la ganancia los faca de fu proporcio, no reme 
diaran,(¡no acrecentaran los daños.En lo qual han errado grádemente al • 
gunos arbitrátes,los quales han propuefto a fu Mageftad q íc labre vna mo 
neda de vellón rico con alguna liga de plata}vnos de mas de trecientos por 
cssnto^ocros de docientos por ciento de valor extrinfeco,proponiedo, que 
con la ganancia defta moneda nueuafe podrareduzir la antigua a fu valor 
primero.baxandola enla mitad .Pero eftc medio tendría infinitos inconuc. 
nientcs,y mucho mayores que el alzamiento pallado del vellón. El prime
ro cs,quc íe acrecentaría el vellón mus de otra tanta cantidadjo qual es de 
graoiísimo mconuenientc,porquc fola la muchedumbre del vellón Ce ha te 
nido fiepre por muy dañóla en eftos j^eynos para los tratos y comercios: 
por lo qual aun antes de aucrfe c^jpgzáo con el crecimiento, fe dauan las 
faculrades paia batida con mucha talla, y los Reynos en Cortes pidieion 
diferentes vezes a lu Mageftad que no las dielle en recompenfa de les mi 
lloncs,&c. i El 
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Eí fegudo, porq fie do la ganada de la labor de la dicha moneda tagrade, 

para q íe pueda partir en menudos ha de licuar mucho cobre y poca placa: 
y afsi ha de quedar muy fujeta a íaifearfe co qualquiera mczela,o blanquea 
micco alchimicico Eí tercero,y mayor incóuenientc cs,q íiendo tan grade 
la ganacia de la dicha moneda, fe quedara en pie el daño de mecerla en el 
Rey no para tirar con ella la plata fina; porque ganancia de trecientos , o 
ducicntos por cicntOjno fe halla en otro trato ninguno: y afsi el cftrsnge-
ro no fe querrá mas para hazer en cfto fus empleos. En loqual tendrá mas 
facilidad que hafta aqui,- porque quanto tuuicrc la dicha moneda de me
nos volumen y menos pe ib, tendrá de mayor comodidad para meterla en 
lo interior del i¿eyno>¿c. Y fin ellos tuuicra fin duda ci dicho vellón r i 
co otros inconuenientes muy grandes, que fe omiten por la breuedad. 

Por tanto para dar fu punto a efta mezcla y proporción a los dichos 
dos valores fncrinfeco y extrinfeco en el grado que no tengan inconue-
niente, digo que fe puede, y deuc labrar en eílos Eeynos vna moneda de 
placa ligada, de la manera figuienec. «i 

oneda nueua de plata ligada,o para 
íuplir por los quartos. 

Ara labrar eíla moneda nucua,cn vn marco de plata fina, fe ha de 
echar otro de cobre, haziedo la liga por micadja qual liga tiene dos 
propiedades buenas: la vna,quc faldra de muy buen color, y tan de

clinante al de la placa,quefera cofa difícil el falfcarla con blanqueos: la 
otra que tendrá bailante cuerpo para la partición, y dluifionneceíTana en 
menudos. 

Deílos dos marcos,que hazen vna librajfe \ n n de batir ciento y diez y 
ocho piccas,quc valga cada vna vn real de trcynra y quatro marauedís: y 
decientas y treynca y feyi,que valgan a medio real. Yafsi mifmofc p odra 
partir tercera y quarca vez en quarcos de reales, y ochauos de reales, fin q 
les falce cuerpo para las dichas particiones: pues cada vno de los dichos 
reales tendrá algo mas de pefo de lo que oy tiene vn real fcnzillo de plata 
purasy acíle mandaron los feñores Reyes Católicos en la ley a.Tit.xi.del 
iib. 5.de la nueua recopilacion,que fe partieíTc en medios reales ¡y en quartos 
de reales,y en ochduos de reales, 

Eftos dos marcos de liga fundidos en la forma dicha tendrán 79. reales 
de valor intrinfeco. Los fetenca y feys,que valdrá la plata en paíla defpues 
del ajamiento, el vno de cobre, y dos de las coilas de lalabory bracea-
ge,que por codos fon 79. y afsi le quedaran 31 .reales de valor exennfeco, q 
hecha la quen ta en cien reales de plata fina que fe metieren en la dicha la-
bor,vendra a fer la ganancia a 50. por ciento. Toda efta cuenta fe haze,fu 
pueí lo el alzamiento de la plata,con la moderacionjque le pide el Rcyno, 
que viene a fer a diez y fiete reales en cada marco. 

La moneda que fe batiere con eftas calidades,tendra quatro conuenic-
cias. La primcra,quc fera de buena ley:porque auicndoíede reduzir al vc-
llon,como lo pide fu forma,y compoficion, en el qual fiempre ha tenido lu 
gar el valor cxtrinfcco,como arriba fe dixo,íera verdad dezir,que ninguna 
labor fe ha hecho deftc gcncro,ni en Caftilia,ni en portugal,ni en Arago 
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de mas moderado valor cxtrinfeco/ino es las tarjas antiguas j en las qua* 
íes hecha la cuenta de lo que valían los metales de la liga,y la labor,no de-
xauan mas que die¿ por ciento de ganácia,pocomas a menos en el valor 
cxtnnfccoty por fer efte valor tan pequeño no fe han librado del inconue-
mence de la íaca,porquc caíi todas las ha tirado Francia para íi^y han que
dado muy pocas en Efpaña. 

Xa fegunda conuenicncia es.,que terna poco pcfo,que es de mucha ím 
portanciá para el comercio;porque fera poco mas embara^ofa que la 
placa. 

Lacercet3,quc noía facaran los eftrangeros fuera del ReynOjporquc la 
faca fera con perdidajy ais i en qualquier íuccíTo quedara de reíguardo pa
ra Cuílcntar los tratos. 

La quarta, que no la meterán tampoco los eftrangeros en el ReynOjpa-
ra tirar con ella la plata fir^dc lo qoai nos aíleguran tres razones. La pri 
mera,lá experiencia en el vellón de Portugal,que fin embargo de que te
nían efta^ aun mayor ganancia los eftrangeros en meterle en el Rcyno, 
par á rcícatar plata fina por e l , nofefabe que jamasloayan hecho. La fe
gunda,es vnagran diferencia que aura entre efta moneda nueua, y el ve
llón comuntporque como el cobre de que fe haze el vellón comun,y el que 
le da cftimácion es metal natural de las naciones cftrangcras,'y por elcon 
íiguienre mucho mas barato en ellas : de ay nace que en meterle en Ef-
paña labrado en moncda,tjenen grandifsima ganancia, afsi por el defpa-
eho de fu rocrcaduria natural, como por el ínteres tan crecido del cuño: 
Pero a efta moneda nueua no le dará cftimácion el cobre, porque de cíTe 
no fe roma mas de lo que bafta a darle cuerpo para que fe pueda diuidir en 
menudos,íino la plata,y eííá es metal natural deíros Rcynos/y eftraño pa
ra lis demás Provincias que la han menefter para fus tratos, y afsi de fuyo ; 
tiene la botica a Efpaña mas dificultofa. La tercera,y la mas fuerte razón 
cs.pcrquc la ganancia de cincuenta por cicnto,es muy pequeña, para que 
los eftrangeros intenten el meter la dicha moneda en el Reyno: porque 
no puede el cftrangero meterla,fin ayudar fe para ello del natural, y para 
cíi o ha menefter partir con el la ganancia, y la mitad defta ganancia cj 
muy poca para que el natural arriefguc vida,y hazienda en ello ,y la otr» 
mirad es también muy pequeña, paraque el eftrangcro haga fu nauega-
cion de yda,y buclta:y fiempre ganara el mucho mas en dos empleos que 
puede haier con la miima cantidad de plata,que aura de meter en la labor 
de la dicha moneda,vno en fu ticrra,y otro en Efpaña en otros géneros de 
mcrcadurias^y ello fin riefgosde perder fu caudal, y la vida con e l . Y afsi 
no fe puede dudar, fino que la díclu moneda tendrá toda feguridad mo
ral , de que no fe mecerá en Efpaña para tirar con ella la plata fina como 
haftaaqui. 

Finalmente la bondad defta moneda fe confirma con vna razón clara* 
y es,quc todos tendríamos o y por muy buen partido, que la moneda de 
vellón qcorreen Efpaña,fe baxaífc folas tres partes de quacro,y coefto nos 
parece q qdariamos feguros de la malicia de los eftrangeros, fin embargo 
de q 1c quedaría a la dicha moneda deípucs de rebaxada en las tres partes, 
teas de ciento y cincuenta por ciento de valor extrinfeco;lo qual me da a 
entender^] aun no eftariamosfeguros del codo de los fraudes de los cftra 
gc; os,ricndo tanta la ganancia-.pero en la moneda nueua fin duda aura to 
da feguridad de los fraudes eftrangeros.pues terna, como fe ha dicho arri
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ba, mas que a cincucrttapór ciento de ganancia . Efta moneda es la que 
fe ha de fubrogar en lugar de los quartos,confumiendolos de todo punto, 
eon el medio que dcíjbucs fe dirajy íi pareciere que harán algunafalta pa
ra los comercios las monedas mínimas de marauedifcs, y blancas de que 
antes fe vfaua en Efpaña. 

Los quatro millones pocomaSjO menos de moneda antigua de vclIon,q 
fe juzga ay en el Rcyno q tiene liga de plata,puedc quedar en fer, porq 
cfta fera moneda fcgura,y abaxando íu valor las 5 .partes,es a faber,q la pie 
ca que oy corre por ocho marauedis,quede en dos,y la de a quatro en vno, 
y la de a dos en vna blancajquedara moneda de buena ley, con íuíiciente 
-valor intrinfeco para hazer correfpondenciaa lamoneda nueua,y a las de 
platajy oro,y con efto cernemos de todas monedas ongÍnarias,y cómodas 
para el vio comercial de por menor5y de por mayor, mandando fo granes 
penas,que córranlas dichas monedas menores rerpetiuamente,y no fe 
pierda por ningún cafo fu vfo. 

Todo loque montare el crecimiento de 
la plata/e ha de quedar parales dueños, 

y fe han de fundar con ello los 
Erarios. 

L modo mas pratico de hazer el crecimiento de la platascs,quc lucí 
go al punto fe funden los Erarios en todas las caberas de partidos, 
'en la forma que eftádifpuefto en otro papehy con el créditojy prlui 

kgios que en el fe contienen, nombrando miniftros a propoíito para fu 
adminíílrac.ion,para que deíde luego vayan Acibiendo,y recogiendo cau 
dal de los efetos que allí fe apuntan* 

Por medio deftos mniftros de los Erariosjos quales han de fer hombres 
dcíintercíladosjde gran confian9a , fe ha de efetuar el dicho ajamiento 
de la placa^de la maneja ííguicncc.Primeramente fuponiendo, que íi toda 
la moneda de plata que oy tencmosjia de boluer a batir, para tcduzirla a 
reales de a 54.marauedts,baxandola en el pefo,y facando del cuerpo della 
la cantidad del crecímicnto(que es lo que tiene menos riefgo,y cftafuje-
to a menos inconucnienteSjporlas razones que fe alegan en otro papel,) 
en las cafas de la moneda fe ira rccogiendo,y retiñiendo lo que montare 
el dicho al^anv'eoto. Para lo qual fe puede orden3r)quc denrro de algún 
tiempo limitado los feñores de la dicha moneda de plataja licúen por fu 
mifma mano a la cafa de la moneda,para que en ella fe torne a labrar (por
que íi fe haze la labor por fundición en la forma que algunas perfonas han 
reprefentado,cn muy breue tiempo,y co muy peque ña coila íe puede ha-
zer)Pena de que íino la licuare a las dichas cafas,fea perdidajy tenida por 
moneda fiilía,y los que la retuuicren,o fundieren/ean caftigadospor ello 
como falfariGs.Eíla moneda recebiran los minifírosde los Erarios, obli-
gandoíe a boluer luego a los dichos feñores en la moneda nueua de plata 
mas fubida orto tanto valor como recibierondo qual bolueranlucgo,y to 
maran íobre íl a cenfo perpetuo lo que montare el creclmiéto de la plata, 
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parapagaiks a los dichos fcnorcs a tres porcicto perpetúamete i q es la e l 
tidad mas alca q fe fuclc pagar por los cenfos perpetuos. Porq vendrán a 
fer los que afsi fe íicuaren cenfos de á 53.7 vn tercio , y en la íeguridad y 
crédito muy fuperiores a los que eftan ¿tos en alcaualas y dchcílas,quc fe 
fuelen apreciar a quarenta, y a cinquenta el millar, Y afsi todos los dichos 
cenfos perpetuos que los erarios tomaren fobre fi en la forma dicha (eran 
para fus ducños,como dinero de contado,porquc lo hallaran pot ellos íie-
prcquelos quificrcn vender para fundaciones de mayorazgos, y memo
rias,&C. Y fiendo efte vn crecimiento que fecaufara en fus haziendas, fin 
facatfe dcllas, ni menofeabar fu caudal para los tratos3ni para otra cofa, en 
qualquiera partida fe pudiera tomar,quanto mas en cfta que es tan cílima 
ble, y can fegura,como fe ha dicho. 

. Mas por quanto en poder de muchos aura tan poca plata,q el alzamien
to no moneara tanto,que bafte para fundar cenfo perpetuo de catidad con 
íiderablc,fc podra ordenar,que los dichos ecarios no hagan efentura nin
guna de cenfo pcrpetuo,que no tenga por lo menos-vn ducado de réditos, 
que refpondera a crcynta y tres ducados, y vn tercio. Y para los que no cu-
uieren canta plata^que elcrecimiento llegue a la dicha fuma, fe podra man 
dar que fe junte toda por comunidad,haziendofe cargo della losConccjos 
y Ayuntamietosde cada ciudad y pueblo, para que los erarios hagan fu o-
bligacion,y eferitura de cenfo perpetuo a las dichas comunidades}con car 
go de que acudan a cada particular con la parte de réditos que le rocarejia 
íla que aya quien compre los dichos cenfos perpetuos 5 y fe les de a todas 
fu principal. 

Lo que fe ha dicho de ía moneda fe dcuehazer en proporcio en la pla-
talabradavmandando,quc todos los que la tic nenia maniíieften a jos mí 
n id ros de los dichos craiios,obligandoles a cllo,con penas de perderla, y 
aun con cenfuras: porque auiendo de fer el crecimiento del valor de la di 
cha plata para aumento de las hazíendasde fus mifmos dueños y conuer-
tiríc juntamente en otros efeiDs de tanto bien común, como luego fe di
r á . Y no fera rigor obligar con cenfuras a hazer la dicha manifeíla-
don 

Y para cerrar* la puerta a los pareceres con que algunos en feme-
jantes materias fuelen enfanchar las conciencias , dcfobligandolas de 
la obediencia de las Íeyes,fc podria también mandar con cenfuras granes 
que ninguno enfeñe,ni dé parecer de quela dicha manifeftacion no obliga 
en conciencia,y deque no incurrirán en las cenfuras los que no la hizic-
ren. Porque íiendo el dicho parecer tan claramente falfo, reprouado, c in-
jufto , no es mucho quefe preuenga la malicia que en cíio podría auct 
tan perjudicial para la República, con mandato tan rigurbfo. 

Para la dicha manifeftacion fe deuc dar tiempo cierto y íí xo , dentro 
del qual fe haga, con efte orden que los erarios y fus miniííros,aaicndo ic 
conocido y pefado la dicha plata,r£ciban loque montare el alca miento en 
moneda de plata,© en plecas de plata,las menos vcilcs5y de menos hechu
ra cargándolo íbbrc íi a cenfo perpeiuo , guardando el mifmo orden 
conioiquc tienen mas y los que tienen menos ; v hazieodoíc las eícri-
turas de obligación ales particulares,© alas comunidades deia manera ar
riba dicha. 

Y íiendo defta manera todo el crecimiento de la plata para los dueños 
y fcnorcs dclla>no aura dcformidad,fino mucha conuenicncia en que la pía 
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ta de las ígleíias entre en cfta cuenca: pues el obligarles a dar algo de fu 
placa,no ícra Quiíarícs5ímo aumentarles el caudal có los réditos de los ceñ
ios perpetuos: los quales íi fe aplican a las fabricas de las dichas ígleíias/e-
ran muy veiles para el ícruicio dellas. 

Y para facilitar la execucíonjy que no tengan por cOfagtaue los feño
res de la plata el pagar en plata labrada lo que montare el algamientOjper-
diendo el valor dé las hechuras, fuera de la recompenfaqdeftofelcs haze 
en el acrecentamiento de fu caudal con los dichos ceníbs perpetuos,q val
drán mas que las dichas hechurasjfera buen gouierno,que aísi como fe ha-
zen prcmaticas para moderar elgaílo de los trages,y criados,&c.afsife ha
ga vna para la moderación de la plata, prohibiendo el vfo della en alhajas 
humildes,impertmentes,y las q fon deíobrada oftentacion como fon Biri 
lias de chapines.Seruicios de caxa que llaman.Bacinicas,y orinales.Gerin-
gas. Calenradores de camas. Campanillas.Tinteros,y Saluadcras,y otras 
piceas de eferiuania.Cazoletas para perfumes. Sahumerios grandes.Brafe 
ros de diferentes fuertes. Barandillas de eftrados. Bufetes grandes,y pe
queños. Azafates para cuellos, y flores.Flafqueras para aguas con flaícos 
de plata.Macetas y tieftos para ramilletes.Cantaros grandes,y Cantireras* 
Blandones grandes. Ollas y Caricias de diferentes tamaños.Éícritorios de 
diferentes tamaños. Bacías de Barberos. Efcalfadores. Guarniciones de 
eípadas y dagas. Aderemos de talabartes, y petrinas,y contcras.Frafcos,y 
frafquillos de municio.Totflfmas para beuerchocolate.Cabos de cuchillos. 
Cubos y cantimploras para enfriar agua* Confiteras. Parrillas y aíTadores. 
Candilles, Guarniciones de efpejos,y otras cofas deñe jacz.Dexando tan 
folamente el vfo de las vaxilUs de plata, y de las piezas que pertenecen a 
ellasjíin que valga para efto el alegar,que algunas coías deftas,como las v i 
rillas de los chapines ílruen de ahorro: porque mas daño caufa la falta que 
haze la p'ata que en ellas fe gafta,para los comercios,de lo q monta el pro-
ueclioque puede caufar el dicho ahorro en vna coía, cuyo gaftofe conuier 
te en interés dé los naturales,que fon los fabricadores de los chapines* 

Todo lo qual fe deue prohibir como cofa fobrada,íin hazer caudal de lo 
q fe perderá en las hechuras. Pues todo eíTo fe recompenfara en el aumen 
to del valor. Paralo qual fera bien rráer a la memoria, que en otros tiem
pos por caufa de algunas necefsidadesi,quc no eramayores quc laq de pre-
fente fentimos en nueftra mi (ai a Efpaña,han mandado los ¿cyes fundir to 
da la plata labrada,y conuertirla en moneda,fin mirar en la perdida de las 
hechuras.Y lo que fe ha dicho no fera mas que moderar los exceílbs y fu-
perfluydades que en efto ay. 

Y haziendofe efta prohibicionjos dichos miniftros de los erarios podra 
yr recibiendo las dichas piezas prohíbidas,comando en ellas lo que monta
re el crecimiento de la plata,a cenfo perpetuo de tres por ciento, y obliga-
dofe a boluerle por entero a fus dueños lo que valieren mas, y en el ínte

rin de pagarles réditos dello,feralo de cinco por ciento, que c$ 
cofa en que no puede auer agrauio ninguno, 

fino conocido beneficio. 
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El crecimiento de la plata ha de feruir 
para la fundación de los Erarios, y con-

(íimo del vellón. 

AVnquc no fe puede faber de prefente, que tanto montatia el creci
miento de la plata,afsi en la moneda como en las labores, y pafta, 
con todo eííb para explicar el modo como el dicho crecimiento fe 

ha de conuertir enla fundación de los Erarios, y confumo del vellon/u* 
pongamos que montó diez millones, y fobre eftc numero fixo fabrique
mos las demás cucHtas.Porqucaunque ay quien d)ga,que no llegara a efta 
cantidad,otros pienfanque excedera.Yparalo que agora fe pretende >!a 
mifma cuenta que fc haze en diez millones, fe podra formar en mas,o en 
menos. 

Defpues de auerfe recogido la píata,afsi la que refulcare del al^amien-
tOjComo la que huuiere demás en las píe^asjy labores prohibídas,toda ella 
por medio de los mifmos miniftrosde losErarios,fe ha de conuertir en la 
moneda nueua con la ganancia arriba dicha de cincuenta por ciento,aerc 
centandofu valor en la mitad, con lo qual délos diez millones fe harán 
quinze. 

Eftos quinze millones fe han de quedar en los Eranos,para fondo,y ca-
pital de fu inftitucion,y con ellos mefmos fe ha de confumir el vellón. Pa« 
ra lo qual fe hade aduertir5quc por los diez millones del crecimienco que 
los Erarios tomaran a ce níb perpetuo de a tres el millar, auran de pagar 
trezientos mil ducados en cada vnañory por los quinze millones > coque 
fe hallaran los dichos Erarios defpues de auer couertido fu plata en la nue
ua moneda,haran vn millón y fetenta mil ducados de renta.Porque fupo» 
nemos,que por los focorros que hszieren a los necefsitados han de licuar 
a íiete por cicnto,como fe dixo en el otro papel,que trata déla fundación 
de los Erarios:y afsi hecha la cucta defpues de auer pagado losdichos Era-
ríos los trezientos milducados a fus cenfaliftasjes quedara de renta liqui 
da que la pueden vendcr,fetecientos y fefenta mil ducadosrlos qualcs ven 
didos a veinte mil el millar, que es el valor ordinario de los juros, valen 
otros quinze millones canales. 

Suponiendo efta cuenta^ue es cietta,y liquida, de dos maneras fe pue
de hazer el confumo del veUon,quedandofe los Erarios co los dichos quin 
zc millones de caudal para el focorro de las necefsidades' publicas. La pri
mera cs,vendiendoefetÍuamentc la dicha renta de fececicntos y fetenta 
mil ducados por los quinze millones dichosxon lo qual concurrirán en fu 
poder treinta millones, los quales feran bailantes para confumir todo el 
vellon,y lo han de hazer fin falir de los Erarios, quedandofe para caudal, y 
fondo de fu fundación. 

Eftofehade executar acrecentándola ganancia de los Erarios con el 
modo de la fatisfacion que fe ha de hazer a los particulares por la baxa del 
vellón de cal manera,qiie pagándoles codo lo que montare la reducio del 
vellón en la dicha partida de quinze millones , pueden ganar los Erarios 
otros trezientos mil ducados de renta, y quedarfe con los mifmos quinze 
millones por caudal proprio fuyo:con lo qual verna a fer que gozen de to
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da la renta de vn millon,y fetcnca mil ducados en Iimpío,ím carga ningii-
na para conuertirla,como luego fe dirá en el defempeño de la ̂ .eal ha-
2lenda.El medio ha de rer,que luego que los Erarios huuieren vendido los 
dichos retecientos y fetenta mil ducados de rentajy tuuieren tantos millo 
nes prontos quantosferan menefter para confumir el vellón, fe confuma 
efeciuamente prohibiendo el vfo del, y los dichos Erarios tomen fobre íl 
todo lo que montare el confumo,para pagar réditos dellOjguardando en 
quanto al modo el mifmo orden que díximos arriba,hablando de la plata, 
conuien c a íabe^que a los ricos^y adinerados a quien fe deuieren cantida
des mayores/e obligue los Erarios inmediatamente: y a los pobres a quic 
fe deuieren cantidades menores,fe obliguen las comunidades, con carga 
de que ellas acudan a los particulares eonel principaI,o con los réditos pro 
rata:pcro con diferencia en los dichos réditos: porque las cantidades que 
feíulcaren del crecimiento de la platajas han de tomat los Erarios a cen-
fo perpetuo,como fe dixo arnba,a pagar a tres por ciento: porque es aug
mento , que fe caufa en las haziendas de los vaflallos : pero las fumas que 
montare la baxa del vellon,las han de tomar los dichos Erarios a cenfo al 
quitar,para pagar réditos de cinco por ciento: porque es baxa,y mengua 
que fe caufa en las dichas haziendas. 

Dirá alguno^uc haziendofe efto les faltara el dinero prefente a los po 
bres para comer, y fiiftencarfe, y a los mercantes, y hombres ricos para 
mantener fus tratos: y que efto no fe podra fuplir con la renta de a cinco 
porcicnto^ucles pagaran los Erarios por los dichos cenfos . iíefpondo, 
que para efto cftan los dichos millones prontos en los Erarios,pata que las 
comunidades tomen lo que huuieren menefter para focorrer a los pobres 
con todo lo que valiere el confumo de las cantidades que te hallaren en fu 
podery los ricos que quiííeren faquen afsi mcfmo elfuplemcnto del con
fumo de fu vellón, íí no lo quiííeren dexar cargado fobre los Erarios. Por
que aunque en efto parece que fon cargados,por quanto fe fupone que los 
erarios no han de pagar a los particulares mas que a cinco por ciento,por 
las cantidades que tomaren fobre íi, y ellos han de pagar a fíete por cien-
ro?porlas fumas que facaren de losErarios,y afsiferan alcanzados en dos 
porcientorcon todo efto es tan grande el beneficio que recibe el común 
con el conrumo,y baxa del vellon,y con la inftitucion de los Erarios, que 
no fe deuc tener efta por carga,fino por aliuio de muchas cargas,'y mucho 
mas que efto fuelen pagar los que tiene vellón en premios de los trueques 
por plata,que paíTan oy a cinco.y a feis por ciento:principalmente, que el 
que la tuuiere por carga,vendiendo a otro el cenfo,y derecho que tuuierc 
contra el Erario^odrafácilmente falir della.Y efte es él medio que las co
munidades que fe obligaren por los pobres,podran vfar para dexallos del 
todo libres de reditos,y refticuir a los Erarios fu principal. N o tiene efte 
primer modo otra dificultad fino la efpcra, porque fi fe ha da aguardar a 
q los Erarios vendan los dichos fetecientos y fetéta mil ducados,de las cre
ces de renta q le refultan de fu fundación,no fe hallara brcuemente quien 
compre tan grandes cantidades. Y afsi el fegundo,y mas breue modo de 
confumir el vellon,es,que fin efperar ala venta de los dichos fetecientos» 
y fetenta mil ducados de renta,con los quinze millones que refultaren del 
al9amiento,y de la labor de la nueua moneda,fe vfedel medio dicho, en 
lo qual no aura mas perdida que no fanear aquellos trezientos mil duca
dos de intereires,que montaran los cenfos perpetuos cargados fobre los 
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Erarios por el crecimiento déla plata, y q no tendrán tanto dinero pron
to. Y afsi fe podra ver qual fera lo mas conueniente, o el cofumir el vellón 
con mas breuedad}o el dar algún tiempo para que los erarios quede mejor 
fundados: que no fera mucho. 

Pero que fe hará íila cantidad del alzamiento de la plata conuertida en 
lanueuamonedanoalcanzareal confumo del vellón ? Digo,queredu-
ziendo a los dichos erarios codas las cantidades y cfetos,quefe apuntan en 
otro papeheonuicne a faber las que eftan en poder de los depofitarios ge-
ncrales,y en poder de los hombres de negocios,y las otras de que abaxo fe 
hará mcncion,todas ellas defde eldiaq entraren en los erarios podran fer-
uir para el confumo del vello con ganancia de los mifmos erarios de a dos 
por ciento en la manera dicha. Porque recibiéndolas a pagar cinco,y dán
dolas a fíete por cienco, íiempre les quedara el dicho interés. Y í icon 
eftas no huuierebaftantccantidadfe podraefperar a vender alguna parte 
de las creces de rentajque refultara de los cenfos perpetuos,que los dichos 
erarios han de tomar en el crecimiento de la plata,como queda dicho arri-
bajhafta tener todo el dinero pronto. Con lo qual no folamentc aura para 
reduzir el vellonjbaxandole de preciojíino para confumirle del todo,uibro 
gando en fu lugar la dicha moneda nucua, que es la cofa que mas fe deue 
deífear. A lo qual ayudara también lo que vale el mifmo vellón,conuerti-
do en paila fque feran otros tres millones, los quales fe puede dexar a los 
particulares, por loque valen) para que lo vendan , y fe deshagan de ello: 
q lo pueden tomarlos miímos erarios,y metiedo algún caudal en efto fun 
dirlo en piceas de artilleria con mucha ganancia. 

E l crecimiento de la plata ha de feruir 
para défempeno dé la Real hazien-

da, y para quitar los 
afsientos. 

In las tres conueniencias apuntadas que tiene el crccímicto de la pia 
tajconuirticndofc en el prouecho de los dueños, y en la inftitucion 
de los erarios,y en la reducción y confumo del vellon,tendraotra v t i 

lidad muy eftimable,quc es feruir para el defempeño de la Real hazienda 
de dos maneras.La vna es,que fegun la cuenta con que hemos y do hafta 
agora,toda la dicha fuma de quinze millones, o mas,o menos,fegun lo que 
montare el crecimiento déla plata,y labor de la moneda nueua con fus re-
ditos de cada año,que feran mas de vn millon,feruirapara el dicho defem
peño. Y juntando con efto, las otras cantidades que refukaran délos otros 
efetos,que fe han de reduzir a los erarios,conuiene a faber todas vacantes 
de las rentas Ecleíiafticas,y losdepoíitos de todo el Reyno, cuyos réditos 
de a fíete por ciento fe han de conuertir por entero en el mifmo defempe
ño : y afsi mifmo allegandofe a efto el dos por cienro, qcontinuaméte que 
ganaran los erarios en todas las cantidades que los particulares puíieren 
en eUos,vendtan a hazer tal fuma de renta annua,que co mucha breuedad 
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fe conGga el dicho dcfempeño.Lo qual entenderá facnmeñte el que leye
re en Luy s Valle de la Cerda la calculación que fobre eftohizoen elcapi^ 
culo i x.de fu librojdc folos tres millones metidos en los erarios , con redi-
ros de a feys por ciento.pondeprueuaclaramcnte,quc entrando, y falien-
do diez vezes en ellos con la vicifsitud de nccefsitados y abundátes,a diez 
empleosíubenai3.milloncs. Yafsiheeha laquentaen quinzemillones 
en los qualcs caben cinco ternariosjcon réditos de aíicte por ciento en o* 
tros tantos empleos fuben a mas de cien millones. De donde fe infiere, q 
no puede fer largo eldefempeño que fe comen9are con tanto caudal,y tan 
buen fondo. 

La fcgurtda manera con que feruira el crecimiento de la plata al defem-
peño de fu Mageftad,es ahorrándola de todo punto de los interefes de los 
afsientos,quc es la mayor polilla de la hazíenda Real. Porq auiendofe efe-
tuado el confümo del vellón con las creces de la plata,y quedadofe las mif 
mas creces en los erarios en la forma arriba dicha, y ayudando a efto las 
otras caatídádes que refultaran de los demás efetos» Efpecialmentc, fi fu 
Mageftád madá con ley fuya^ue todo el dinero ageno que cílá metido en 
los cambios, y ert poder de los hombres de negocios,fe reduzga a los di 
chos erarios (y no ferámericftermandarlo3porque la mifma leguridad de 
los dichos erános,c6bídara á los particulares a que aílegurandoíe delrief-
go que tiene en poder de los cambiííasjereduzgan a los erarios) brenifsi-
mamente fe podran fcñalar cInco,o feys millones5que eften de contado pa 
ralos focorros de füMagcftad,y le íiruan con moderados interefTes. Los 
qualcs intereíTes fe podran redimir por otrapartc con mucha gananciá, E 
fu Mageftád reduze lacobran9a,y gouierno de fu hazieda a los dichos era 
nos,nofolamcnte poríacoftaque íe efeufaraen los miniftros,que esmuy 
grandéjííno porque qualquíera parte de fus rentas en cobrandofe efediua» 
mente,y cayendo en los erarios^omen^araa ganar interefes. Y afsi con 
lo que que fe ganare por cfta parte fe fuplira con ventajas lo quefe gallara 
por la otra con los intereíTes de los focorros prdTences. 

De mas defto auiendofe fundado los erarios para añadirles caudal,y dif 
ponerlos para que con mas breuedad fe acabe el defempeño defu Mage-
ílad, y fe libre brcmfsimaméte de la feruidumbr e de los aísientos, fe puede 
dar otro medio muy exequible: y es, que fi bien fe m¡ra,fuera de los juros y 
falarios,y de las mercedes de los Jícyes,y de los gajes y faiarios de los rain i 
fí:ros,que todos tienen las pagas prontas y exccutíuas,dentro del año mtf-
mo en que efediuamentecaen todas las demás rentas, tiene por lo menos 
vn año de efpera que es menefter para deshazer los frucos,y couertirlos en 
dínero,como fe vce en las rentas Eclcfiafticas de las Iglefias Catedrales, y 
de las Encomiendas,que de ordinario no fe cobran délos mayordomos, y 
recetores hafta paífadovn añonándoles aquel tiempo,paraque beneficien 
las dichas rentas,y las deshagan a mas prouecho fuyo. Y lo mifmo es en to 
das las demás rentas, que eftan fitas en frutos, o cieñen dependencia de 
ellos. 

Por tanto no feria cofa rigurofa,ni afpera,que todos los Iunfta,y Ccn-
fualiftas, y los que gozan mercedes de fu Mageftád, y los miniftros que t i 
ran falarios,y gajes fuyos, fuera de los foldados que firuen adualmcntc en 
las guerras de mar y cierratuuicflen la roifma efpera de vn año en la cobra 
9a de fus juros y cenfos,mercedcs,y gajes. Y lo mifmo fe podria bazer con 
lodos los que tienen penfiones fobre los Obifpados,y demás beneficios, y 
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prebendas Eclcíiaílicas,quc tienen tabien las pagas prontas y executiuas 
dentro del miímo año en que Gaen,retenIendo las dichas pagas de vn año, 
y mandando,que fe metan en los erarios públicos. Y para facilitar cfto, la 
dicha retención de las pagas de vn año fe puede hazer en tres años, rete
niendo en cada vno la tercera parte. 

Y para que las partes reciban mayor fatisfacion fe les puede ofrecer a 
los q quiíiere dexatlos en los dichos erarios,que defde luego fe les pagara 
réditos dellot y a los que no quifieren, que de los réditos que ganare el di
cho dinero,que por ella via cntrarc en el erariojfc les yrá pagando el prin 
cipaljhafta extinguir el dicho debito.Y ílende efte partido tal,y tan bueno 
para las dichas partes/e cogerán dos interefes. El primero, que con folas 
las cantidades que refultaran defta retencion,aura harto para meter cau
dal prefente de íiete^ó ocho millones para dexar libre a fu Mageftad délos 
áfsientos. El fegundo,que el dos por ciento que ganaré los erarios en to
do lo que recibieren feruira para el defempeño de fu Mageftad. 

Y íi parecieíTe que las cobranzas de los dichos jurosjeenfos, mercedes y 
gajes paíien por el mifmo rigor délas otras rentas,q como fe ha dicho, gc-
neralmcnte tienen efpera de vn año,{in hazerles refacción, ni fatisfacion 
ningunaf lo qual no fera cofa muy afpera^i rigurofa)metidas eftas cantida 
des en vn cuerpo^con las que refultaran del crecimiento de la plata > de la 
labor de la raoneda,de todas las vacantes de las rentasEcleííafticas,y deles 
depodtos generales,no ay que dudar,íino que con fumabrcuedad fe acaba 
ra el defempeño de la haziendade fu Mageftad. Porque valdrá mas de dos 
millones de renta anua,la qual bien diftribuyda co otros muchos arbitrios 
alos quales fe abre camino con la fundación de los erarios para comprar, 
vend3r,y refeatar réta:en poco tiempo caufara el dicho defempeño el rete 
ner la renta de vn año entero. 

Concluyo cfto con dozir^que qual quiera q fupicre,quc todas las per* 
Tonas que oy fuftentan los áfsientos de fu Mageftad no lo hazen con dine
ro propio efctiuojy prefente.fino con creditos,fundados en los mifmos efe 
tos que fe les confignan,y en las haziendas de los vafíallos que toman con 
IntereíTeSjno podra dudar,ímo que los erarios lo podran hazer mejor, con 
mucho mayorcredito,y con dinero prefenteí y efto fin mas efpera que lo 
que fera menefter para efetuar el crecimiento déla plata,labrar la moneda 
nueua,y reduzir todos los otros efetos a los erarios, que todo fe puede h¿-
zcr breuifsimamcntc. 

Conclufion de todo lo dicho. 
VIen confiderare con atención todas eftas conucniccias que fe fe-
guiran del crecimiento de ja plata, y pefare con ellas los inconué-

«•nientes que fe temen,quando eftos no fueran imaginarios,y funda 
dos en pura prcfuncion,fino conftantes y verdaderos, no hará caudal nin
guno delloSjVicndo que los ptouechos que feintereíTan en hazcrlo fon tan 
fuperiores a los daños q fe remen. Y mas digo, q eftos dañosfi los huuicra 
cnelcrccimientodcla plata, ninguna cofa los reparara mejor q el buevfo 
del en la forma que fe ha dicho.Porq aunque admitieíremos,que por el di
cho crecimiento tanmoderado,que el Rey no pide,fehuuiera de feguir al-
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gun dañojO quiebra en las rentas Realcs(qtie cíios fon los mayores incon-
uenientcsqucrealegaivíiencloverdad5queoilo vno , ni lo otro fucedera, 
como fe funda y prueua en el papel del dicho crecimiento ) qualquiera de 
los que comprehendieren la materia,y entendieren la baxa que caufara en 
las mifmas mercadurías el quitar el vellón y los fiados de la Republica,que 
eftas fon las caufas mayores,y mas ciertas delacarefl:ia{corao fe dize yprue 
ua en el papel de los yerros que tenemos en el comercioty la vna y la otra 
fe remedian y reparan con la fundación de \o's erariosrentenderaclaramc-
te,que fera mayor la baxa que con efto fe caufara en las mercaderias, que 
no la careftia que podda feguirfe del dicho al^p^amientoifuera de q que-
dandofe el dicho crecimiento para los ducños,no fera menefter otra reco-
penfa.Y de la mifma manera quien abracare con fu penfamicnto la f u e ^ i 
que ha de tener eftc medio para el defempeño de la Kcal hazienda,n« ten
drá en nada la poca quiebra que por el podría feguirfe en ella, con tan fupc 
riores recompenfas. 
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